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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetas.
Semestre ........................... ...... 39 —
Anual ........................... ............ 68

Te* suscripciones se solicitarán de le Di'ecciów del
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de'venta, o sea a gO céntimos los del 
afio corriente;. 0'75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. AI origiisl 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por c -.m  
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuor. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios Obligados al pago, e6lo se insertarin 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo «jMi' 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de$ 
original,' los Centros oficiales.

El Bo l Ís t in Of ic ia l  se halla de venta ea la Im
prenta del Hoyar PiguateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS F. 08 DIAS, EXCEPTO LOS DOMINCSOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ,en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final 
ae cada senystre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y w 
rritorloa da Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os ve 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. !< ' • 
digo civil). ' , ; J

Lat) disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cspiUi ... 
rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

dfaa después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley o» 
de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industrie y Comercio

ORDEN

Declarando obligatorio para cormerciantes mayoristas, 
detallistas y mixtos, el uso y posesión de la «Tarjeta 
de Comprador» establecida por el Sindicato Nacional 

‘ Textil
limo. Sr.: La necesidad de regularizar el mercado 

textil, evitando la intromisión de elementos extraños 
al mismo, que, sin tener la condición de comerciantes 
y valiéndose de medios ilegales, consiguen el libra
miento de mercancías que revenden’ a precios abusi
vos, con el consiguiente perjuicio para el público y el 
comercio establecido, aconseja la adopción de medi
das que permitan normalizar la distribución en el co
mercio textil. / .

Asimismo urge poner término al lieclro perfecta
mente comprobado de que, paralelamente a la escasez 
de manufacturas en pieza observada en el comercio al 
por menor y detall, existe una oferta de artículos con
feccionados, situación ésta que debe ser subsanada, 
estableciendo un criterio limitativo impuesto por las ne
cesidades de la economía nacional, ya que, aparte de 
encarecer notablemente el consmno, produce grave 
perjuicio a las clases modestas, que se ven imposibili
tadas de poder continuar confeccionándose por sí mis
mas las prendas necesarias para las atenciones fami
liares.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Sindicato Na
cional Textil, y previo informe de la Secretaría Gene
ral Técnica de este Ministerio, vengo en disponer:

.Artículo 1® Se declara obligatorio para comercian
tes mayoristas, detallistas y mixtos el uso y posesión 

de la «Tarjeta de Comprador» establecida por el Sin
dicato Nacional Textil.

Art. 2.° Ningún fabricante ni mayorista podrá 
vender a comerciantes mayoristas o detallistas que ca
rezcan de la mencionada tarjeta, siendo obligatorio en 
las transacciones que se efectúen el que en las facturas 
y recibos conste el número de la que cada uno de los 
comerciantes conipradores posea.

Art. 3.° Para los vendedores clasificados en la ta
rifa 1.a, sección 3.a, Clase 3.a (pequeña industria de 
ejercicio fijo), que satisfacen al Tesoro una cuota irre
ducible o patente, según la contribución industrial y 
de corhercio, se estudiará por el Sindicato Nacional 
Textil el modo de facilitarles una «Tarjeta de Compra
dor» que les habilite únicamente para proveerse en los 
comerciantes mayoristas y con las debidas restricciones 
para que dicho comercio no exceda del que puede con
siderarse normal en tal clase de vendedores.

Art. 4.° Se establece asimismo, con carácter obli
gatorio para todo el ramo de confección, el uso de la 
«Tarjeta de Comprador», a cuyo efecto los confeccio- 
nistas se. clasificarán en fabricantes confeccionistas, 
coufeccionistas detallistas, confeccionistas mayoristas, 
confeccionistas pieceros, debiendo fijarse por el Sin
dicato Nacional Textil la definición o concepto que 
permita la debida separación y distinción de cada una 
de estas categorías.

Art. 5.° La «Tarjeta de Comprador», cuya obliga
toriedad se establece en el artículo anterior, se distin
guirá de la determinada en el artículo l.° llevando en 
forma distintiva el título de «confeccionista», la que se 
acomodará a las características especiales que ésta re
quiera. Esta tarjeta será de comprador para los con
feccionistas mayoristas y detallistas, y de usuario para 
los fabricantes confeccionistas v pieceros. *

Por el Sindicato Nacional Textil se procederá, en 
el más breve plazo, a la reglamentación para el uso de 
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dicha tarjeta, en cuyo momento, sin su posesión, no 
se podrá en manera alguna comprar a fabricantes ni 
mayoristas.

Art. 6.° Por el Sindicato Nacional Textil se proce
derá a la formación del censo de los confeccionistas 
de toda España, con arreglo* a la clasificación antes 
mencionada.

Articulo 7.° El Sindicato Nacional Textil someterá 
a la aprobación de la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio la posibilidad de fijar una cifra global 
de los tejidos que hubieran de destinarse a la confec
ción y modo dé distribuirlos equitativamente, al objeto 
de mantener el equilibrio que debe existir entre la pro
ducción total textil, las cantidades que se ofrezcan al 
mercado como manufacturas en pieza y las que se 
vendan como prendas confeccionadas, y entretanto se 
procede por el Sindicato Nacional Textil a tal propues
ta no autorizará éste la entrega global para la indus
tria de la confección de cantidades superiores al 50 
por 100 de la producción actual de los tejidos corres
pondiente.

Art. 8.° Unicamente serán reconocidas, a lo» efec
tos de concesión de la «Tarjeta de Comprador» que se 
establece en el artículo 5.° de la presente disposición, 
las de aquellas Empresas que, dedicadas a la confec
ción, se encuentran en debida regla a todos los efectos 
de orden legal. .

Por el Sindicato Nacional Textil se procederá a una 
estricta revisión de las industrias de confección actual
mente existentes, a los efectos que anteriormente se 
determinan, procediendo a la extensión de la «Tarjeta 
de Comprador» en su caso, de manera que sean dis
tinguidas las de las Empresas existentes antes de julio 
de 1936 con la modalidad de confeccionistas, propo
niendo a este Departamento los porcentajes globales 
de suministro de tejidos que pudieran asignárseles **

Art. 9.° La Dirección General de Industria de este 
Ministerio adoptará las medidas oportunas para que 
por las respectivas Delegaciones Provinciales de In
dustria se establezca la máxima restricción sobre peti
ción de autorizaciones de nuevos establecimientos que 
se hayan de dedicar á la confección.

Art. 10. El Sindicato Nacional Textil someterá a la 
aprobación de este Ministerio la reglamentación que 
hubiera de ser establecida, a tenor de lo dispuesto en 
la presente disposición. .

Art. 11. Se autoriza a la Secretaria General Técni
ca de este Ministerio para dictar las órdenes comple
mentarias a fin de cumplimentar lo dispuesto en la pre
sente Orden. .

Art. 12. La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente del de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, quedando derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al contenido de la misma.

Madrid, 11 de noviembre de 1941.—Carceller Se
gura.
limos. Sres. Subsecretario y Secretario general téc

nico de este Ministerio.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 321, 

de fecha 17 de noviembre de 1941). -

SECCION CUARTA '
Núm. 5.819

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza fZona de Borja)

D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 
pueblo de Borja;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica corres

pondientes al año 1941 he dictado con fecha 12 del co
rriente la siguiente

Providencia.—Resultando desconocido el paradero 
del deudor D. Mauricio Elorriaga Tejada, así como 
no haber persona alguna que le represente en esta 
localidad, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recaudación, requié
rase al referido deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente o señale domi
cilio o representante, con la advertencia de que si 
no lo hicieren en el plazo señalado se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad, si se tratase de inmue
bles o derechos reales.

Lo que se hace público en la forma prevista por el 
mencionado artículo del citado cuerpo legal.

Borja, 15 de noviembre de 1941.—El Recaudador, 
Luis García Condoy.

* ♦ ♦
D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 

pueblo de Borja; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rústica corres
pondiente al año 194! he dictado con fecha 12 del co
rriente la siguiente

Providencia.—Resultando desconocido el paradero 
del deudor D, Máximo Ruiz Tabuenca, así como no 
haber persona alguna que le represente en esta loca
lidad, de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 

, lo 154 del vigente Estatuto de Recaudación, requiérase 
* al referido deudor para que en el plazo de ocho 

días comparezca en este expediente o señale domici
lio o representante, con la advertencia de que si no lo 
hiciere en el plazo señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad si se tratase de inmuebles o de
rechos reales.

Lo que se hace público en la forma prevista peor el 
mencionado artículo del citado cuerpo legal.

Borja, 15 de noviembre de 1941.—El Recaudador, 
Luis García Condoy. .

* * *
D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 

pueblo de Ambel; •
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyen por débitos de contribución rústica correspon
diente a los años 1934 al 1940 he dictado con fecha 13 
del corriente la siguiente

Providencia.—Resultando desconocido el paradero 
del deudor D. Joaquín Ferrer Arenas, así como no 
haber persona alguna que los represente en esta loca
lidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación requiérase al 
referido deudor para que en el plazo de ocho días 
comparezca en este expediente o señale domicilio 
o representante, con la advertencia de que si no lo 
hiciere en el plazo señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, y 
se expediráa los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad si se tratase de inmuebles o 
derechos reales.

Lo que se hace público en la forma prevista por el 
mencionado artículo del citado Cuerpo legal.

Ambel, 15 de noviembre de 1941.—El Recaudador, 
Luis García Condoy. *

D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 
pueblo de Fréscano; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana corrfes- 

i
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pondiente al año 1940 he dictado con fecha 13 del co
rriente la siguiente

Providencia.—Resultando desconocido el paradero 
del deudor D. Miguel Puértolas Campo, así como 
no haber persona alguna que lo represente en esta lo
calidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación requiérase 
al referido deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente o señale domici
lio o representante, con la advertencia de que si no lo 
hiciere en e) plazo señadado se proseguirá el orocedi- 
miento en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Re
gistrador de la Propiedad si se tratase de inmuebles o 
derechos reales.

Lo qne se hace público en la forma prevista 'por el 
mencionado artículo del citado cuerpo legal.

Fréscano, 15 de noviembre de 1941.—El Recauda
dor, Luis García Condoy.

■ > * *
D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 

pueblo de Bisimbre; •
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana corres
pondientes a los años 1935 a 1940 he dictado con fe
cha 21 del corriente la siguiente

Providencia.— Resudando desconocido el paradero 
de los deudores que a continuación se relacionan, así 
como no haber persona alguna que los represente 
en esta localidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatuto de Recaudación re
quiérase a los referidos deudores para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante, con la advertencia de 
que si no lo hiciesen en el plazo señalado se prose
guirá el procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, y se expedirán los oportunos manda
miento al señor Registrador de la Propiedad si se tra
tase de inmuebles o derechos reales.

Los contribuyentes a los cuales Se refiere la anterior 
providencia son los siguientes: •

D.a Elena Perul Mendoza.
D. Andrés Segarra Torres.
Lo que se hace público en la forma prevista por el 

mencionado artículo del citado cuerpo legal.
Bisimbre, 21 de octubre de 1941.—El Recaudador, 

Luis García Condoy.

SECCION QUINTA
Núm. 5.853

Jefatura Agronómica de Zaragoza

CONCURSO 
para adjudicación de tractores a labradores

Por el limo. Sr. Director general de Agricultu
ra, con fecha 12 del actual, se comunica a esta Je
fatura la siguiente Orden: .

«El Ministerio de Industria y Comercio ha auto
rizado recientemente la importación de quince 
tractores marca «Otto-Deutz», para uso agrícola, 
tipo de ruedas, y para su distribución la Dirección 
General de Agricultura abre concurso para adju
dicarlos en cumplimiento de la Orden de este Mi
nisterio de 28 de enero de 1941, con sujeción a las 
normas que la expresada Orden establece y las 
bases siguientes:

Primera. Por el plazo de veinte días, contados 
desdo el siguiente al de la publicación de la pre

sente en el Boletín Oficial del Estado, las Co
operativas y Asociaciones de producción actual
mente existentes, y los labradores que lleven en 
cultivo directo explotaciones con superficie culti
vada superior a 75 hectáreas y deseen adquirir 
algún tractor de los que se importen para esle con
curso, presentarán sus peticiones de compra, se
gún modelo de petición que va al final, en las De
legaciones. Provinciales Sindicales en que radi
quen la finca o fincas que vayan a labrarse con 
ellos.

, Segunda. Los tipos de tractor cuya importa
ción se ha autorizado por el Ministerio de Indus
tria y Comercio son: <Diesel-Deutz Otto», tipos 
de 30/18 HP. y 50/30 HP., ambos de tipos de 
ruedas. '

Tercera. Las Cooperativas, Hermandades de 
Labradores y Asociaciones de producción acom
pañarán a sus peticiones:

a) Certificación que acredite la fecha de cons
titución de la misma y la de aprobación de sus 
Estatutos o Reglamentos, librada por la dependen- * 
cia oficial competente.

b) Copia de los Estatutos o Reglamento por 
que se rigen.

c) Relación nominal de los socios que la for
maban en L? de enero de 1941, expresando para 
cada uno de ellos la finca o fincas que llevan direc
tamente en cultivo, su cabida total, sistema de cul
tivo o explotación y superficie que cada año se 
labrará.

El orden.de colocación de los socios en esta re
lación será el mismo en que figuren para los tur
nos de labor, según el acuerdo o reglamentación 
establecidos para tales fines.

Se expresará también la distancia entre la finca 
de un.socio y la que le preceda en la relación, y 
para el que figure en primer lugar la que separa 
su finca de la del último de la relación.

• Si se hubieran admitido nuevos socios desde 1.» 
de enero de 1941 hasta L° de julio actual, los úl
timamente admitidos figurarán en otra relación se
mejante a la antes indicada y con los mismos con
ceptos y detalles.

d) Reglamentación establecida para el uso del 
tractor que se concediera y para su conservación, 
reparación y amortización.

e) Superficies que en el presente año tuvieron 
sembradas de trigo y de cada uno de los restantes 
cultivos, expresadas separadamente, y de bar
becho.

f) Suma de las superficies que se labren anual
mente entre todos los socios de la Cooperativa, 
Hermandad o Asociación.

g) Superficie no labrada el presente año, y 
aprovechamiento de ella si lo tuviera; tratándose 
de pastos^ número de cabezas mayores que man
tienen por hectárea, meses del año en que se pas
ta y duración de los pastos.

h) Declaración de que ninguno de los socios 
de la Cooperativa o Asociación posee tractor, o, 
en caso contrario, marca, tipo, número del motor, 
potencia a la barra en HP. y estado d.e conserva
ción en que se encuentre; igual declaración nega
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tiva o positiva respecto a arados u otros equipos 
de labranza para tractor.

Cuarta. Los labradores que lleven en cultivo 
directo fincas de más de 75 hectáreas unirán a 
sus peticiones recibo de la contribución territorial 
por rústica o copia del contrato de arrendamiento 
de la finca que labren, y una declaración jurada de 
la superficie anualmente labrada, expresando se
paradamente, como para las Cooperativas o Aso
ciaciones, las superficies sembradas este año de 
trigo y de los demás cultivos de otoño o inviernp, 
y las que se barbecharán en el año.
" Quinta. Para la aplicación de superficie se es
tará a lo que dispone el artículo 6 ° de la Orden 
de 28 de enero de 1941, entendiéndose como fin
cas cultivadas a dos hojas solamente aquellas en 
que su superficie es totalmente sembrada, tanto la 
hoja de cereal como lá de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos u holgo
nes, las fincas cultivadas de año y vez (cereal-bar
becho blanco) se asimilarán a las del cuarto con 
barbecho totalmente sembradas, multiplicando la 
superficie por 0,5; las cultivadas al tercio con bar
becho blanco se asimilarán al sexto con barbecho 
totalmente sembrado, y las cultivadas al cuarto 
con barbecho blanco se asimilarán al octavo con 
barbecho totalmente sembrado. .

Sexta. Tanto las peticiones de las Cooperati
vas, Hermandades o Asociaciones y los documen
tos que deben acompañarlas como las de los la
bradores que individualmente soliciten tractores, 
se presentarán mediante recibo en las Delegacio
nes Provinciales Sindicales, para que las informen 
los Jefes de Política Agraria, e, informadas, serán 
enviadas por ellas a las Jefaturas Agronómicas 
provinciales.

Séptima. Diez días después de finalizado el 
plazo de presentación de peticiones, las Jefaturas 
Agronómicas las enviarán con su informe a esta 
Dirección General para su resolución, observán- e 
dose las condiciones de clasificación y preferen
cia que la Orden de 28 de enero señala. Todas las 
peticiones deberán remitirse antes del 20 de di
ciembre próximo. . •,

Octava. La Dirección General comunicará a 
los adjudicatarios el tractor que les corresponda,, 
su precio de coste y la Casa que se lo suminis
trará.

Novena. Los agricultores que hubieren pre- ' 
sentado petición para obtener un tractor en el con
curso anunciado en el Boletín Oficial del Estado 
fecha 22 de febrero o siguientes, que no les hubien * 
ra correspondido alguno de los importados por 
dicho concurso y que deseen se les ad judique al
guno de los que” por el presente se distribuirán, 
dirigirán solamente instancia señalando la poten
cia del tractor que desean adquirir, entendiéndose" 
que quienes no formulen nueva instancia para el 
presente concurso renuncian a que se les adju
dique. , ,

Décima.. Debido al corto numero de tractores 
disponibles, el concurso se limita a fincas encla
vadas en las provincias de Huesca, Zaragoza, Te
ruel y Lérida, cuyas Jefaturas Agronómicas cui
darán de la inserción de las presentes bases en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de noviembre de 1941. — El Direc
tor general, M. Goitia.» (Rubricado),

Lo que se publica en este Boletín Oficial para 
general conocimiento. ,

Zaragoza, 17 de noviembre de 1941.—El Inge
niero-Jefe. Domingo Rueda y Marín.

- ♦ ♦ *

Modelo de petición 
para Cooperativas y Asociaciones

(Nombre de la Cooperativa, Hermandad de Labradores 
o Asociación y sede social de la misma), cuyos socios, en 
número de....... , llevan en cultivo directo un total de........  
(suma de superficies)....... hectáreas en cultivo (expresar 
si es de año y vez, al tercio, al cuarto o el que siga), la
brando anualmente.......  hectáreas en total, de las cuales 
.......en la hoja de siembra y......... en la de barbecho; que 
no posee ningún tractor (q que posee o tiene arrendadas 
....... tractores marca ...... tipa......... .  número del motor 
.... , potencia de la barra...... HP., en estado........y......... 
arados de rejas para tractor, o.......di discos,..........gra
das para tractor ... . cultivador para tractor, o ..... (de
tallando marca, anchura de labor y demás características).

Desea adquirir para uso común de sus socios....(nú
mero) ....... tractor marca <Otto-Deutz», de ruedas.........  
HP. a la barra, cuyo importe, ai precio que señale la Direc
ción General de Agricultura, pagará al contado, contra re
cibo del tractor, a la Casa proveedora, comprometiéndose a 
no venderlo ni a asociado ni a extraños durante los prime
ros cuatro años desde la fecha de la recepción.

Acompaña a la presente petición la documentación que 
exige la base 4.a del presente concurso.

(Lugar, fecha y firma de quienes legalmente representen 
a la Cooperativa o Asociación).

Informe del Jefe de Política Agraria de la Dele
gación Provincial Sindical de.......

(Fecha y firma del Jefe de Política Agraria).
(Firma del Delegado provincial sindical).

Informe de la Jefatura Agronómica de.......
♦ ♦ ♦

Modelo de petición 
para labradores individuales

(Nombre y dos apellidos), que reside en ...... término 
municipal de ...-, provincia de....... , que lleva en culti
vo directo la finca (o fincas).... (nombre, lugar de emplaza
miento, partido, término municipal y provincia)....... de . ;.. 
hectáreas en cabida total, labrando anualmente....... hec
táreas en total, de las cuales . ... en la hoja de siembra y 
....... en la de barbecho, en cultivo......... (año y vez, al ter
cio, al cuarto o el que llevan)....; que no posee ningún trac
tor (o que posee-o tiene arrendados).... tractores marca...... . 
tipo....... . número del motor ........   potencia a la barra 
....... HP., en estado ........y......... arados de rejas para 
tractor, o .... de discos .... gradas para tractores...... .  
(detallando marca, anchura de labor y demás caracterís
ticas).

Desea adquirir .... tractor marca <Otto-Deutz», de 
ruedas, cuyo importe, al precio que señale la Dirección 
General de Agricultura, pagará al contado, contra recibo 
del tractor, a la Casa proveedora.

Acompaña a la presente petición la documentación exi
gida por la base 4.a del presente concurso.

(Lugar, fecha y firma del solicitante).
Informe del Jefe de Política Agraria de la Dele

gación Provincial Sindical de .....
(Fecha y firma del Jefe de Política Agraria).

(Firma del Jefe Sindical).
Informe de la Jefatura Agronómica de.......

_
M.C.D. 2022
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Núm. 5.821

Distrito Minero de Zaragoza

Providencia
■ Remitido a informe de la Abogacía del Estado el 
expediente de registro núm. 1.803 para la mina de do
ce pertenencias mineras de cloruro de sodio nombrada 
<Gracia-Arruego>, del término de Sástago (Zaragoza), 
con fecha 6 de octubre del corriente año ha emitido el 
siguiente informe, que, a su vez, me eleva la Jefatura 

. de Minas de este Distrito: ‘ *
«Visto el expediente: • ' .
Resultando que en instancia de 18 de junio de 1941 

compareció ante el Gobierno Civil de Zaragoza don 
Tomás Gracia García solicitando la concesión de do
ce pertenencias mineras de cloruro de sodio en térmi
no de Sástago con el nombre de «Gracia-Arruego», 
determinando las referencias que cierran el perímetro 
y establecen la demarcación de la referida mina;

Resultando que anunciada debidamente la preten
sión de D. Tomás Gracia compareció formulando 
oposición la S. A. «Purasal», mediante escrito de fe
cha 2 de julio de 1941, la cual oposición la fundamenta 
sustancialmenle en la sobreproducción que en toda 
época padece España, y más especialmente en los mo
mentos actuales, en que dicho problema sé ve agrava
do por las dificultades de exportación marítima, por 
cuya razón, e invocando lo dispuesto en el Decreto de 
8 de septiembre de 1939, termina en súplica de que se 
deniegue la concesión solicitada; \

Resultando que dada vista al peticionario de la opo
sición formulada por la S. A. «Purasal» contestó éste 
en tiempo y forma haciendo las alegaciones que 
creyó favorables en su derecho.

Vistos la Ley de 23 de septiembre de 1939, Decreto" 
Ley de Bases de 29 de diciembre de 1868, Reglamen
to general de Minería y Decreto de 8 de septiembre 
de 1934;

Considerando que la sustancia minera que se trata 
de registrar se halla qomprendida en la sección B de 
la Ley de 23 de septiembre de 1939, y que su explota
ción puede ser concedida al primer solicitante por los 
trámites que se señalan en el art. 5.° de dicha Ley y 
Decreto-Ley de Bases de 29 de diciembre de 1868;
., Considerando que la posibilidad de sobreproduc
ción de determinados minerales no puede ser motivo de 
oposición al otorgamiento de la concesión que se so
licita, pues basta leer el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 para concluir que se refiere a la implantación 
de una industria de nueva planta, particularidad que 
no ofrece una explotación minera, ni mucho menos a 
la concesión de la misma, ya que esta concesión ni 
siquiera lleva consigo necesariamente el ejercicio o 
explotación de la industria misma, sino que puede re
ferirse tan sólo al otorgamiento del título de propie- ' 
dad sobre las pertenencias mineras de que se trate;

Considerando que siendo la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 posterior en muy pocos días al pro- x 
pió Decreto del 8 del mismo mes y año parece lo ló- 
gico-que si la posibilidad de competencia o sobrepro
ducción podía ser causa para denegar la concesión de 
una inina, lo hubiera determinado taxativamente en 
sus preceptos; , 1

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales,

El Abogado del Estado entiende que se puede ac
ceder a lo solicitado por D. Tomás Gracia García 
otorgándole la concesión de la mina «Gracia-Arruego, 
a que se contrae el expediente.

V. S-, no obstante, resolverá.

Lo que con devolución de antecedentes tengo el ho
nor de trasladar a V. S.

Dios guarde a V. S. muchos años. _
Zaragoza, 6 de octubre de 1941. (Firma ilegible).
Hay un sello en tinta que dice: Abogacía del Esta

do en Zaragoza.—Salida núm. 540.—9 octubre 1941. 
—Sr. Ingeniero-Jefe del Distrito Minero de Zaragoza».

Y, conformándome con el preinserto dictamen, hp 
venido en resolver como en el mismo se propone, des
estimando la oposición presentada, por carecer de 
forma legal. •

Publíquese esta providencia en el Bo l et ín Of ic ial  
de esta provincia a los oportunos efectos, y notifíque- 
se a los interesados en la forma reglamentaria.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1941.—El Goberna
dor civil Francisco Sáenz de Tejada. (Rubricado).

Hay un sello en tinta que dice: «Gobierno Civil de 
la provincia-Zaragoza».

Núm. 5.888
Confederación Hidrográfica del Ebro

Nota-anuncio
Terminadas las obras del Canal de las Bardenas, 

perfiles 468 al 487 del trozo 3.°, que afectan a los tér
minos municipales de Uncastillo y Sádaba, y aprobada 
la liquidación, antes de proceder a la devolución de la 
fianza definitiva se hace público por medio del presen
te anuncio para que todos los que tengan créditos 
contra el contratista de dichas obras, «Ingeniería y 
Construcciones Marcor», S. A., por jornales, mate
riales, por indemnizaciones de trabajo o por otros con
ceptos referentes a las obras, puedan formular las re
clamaciones oportunas ante el Juzgado correspondien
te, en el plazo de treinta días a contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, debiendo los señores Alcaldes 
de dichos términos municipales, al terminar el mencio
nado plazo, remitir en el mismo día a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del General Mola, nú
mero 28, Zaragoza) una certificación del Juzgado ex
presando las reclamaciones presentadas, o, de no exis
tir éstas, una certificación negativa del mismo Juzgado 
que así lo exprese.'

Zaragoza, 18 de noviembre de 1941.—El Ingeniero- 
jefe de obras, F. Checa. •

Núm. 5.721
Junta Provincial del Censo de Población

CENSO DE 1940
En cumplimiento de lo ordenado por el art. 53 de 

la Instrucción dictada para realizar el censo general de 
la población de España en 31 de diciembre de 1940, 
esta Junta, en sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado proponer a la aprobación de la Dirección 
General de Estadística los censos correspondientes a 
los municipios de esta provincia que figuran en el es
tado que se publica a continuación, con las cifras con
signadas en el mismo como resultado de los resúgie- 
nes municipales respectivos, que, después del estudio 
y revisión de la documentación censal correspondien
te, son ya definitivos. ,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la 
mencionada Instrucción, cualquier español censado 
puede reclamar contra el acuerdo de esta Junta al Di
rector general de Estadística dentro del plazo de diez 
días a partir de la publicación en el Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1941.—El Jefe de Es
tadística, Secretario, Octavio Zapater.—V.° B.°: El Go
bernador civil, Presidente, Francisco Saenz de Tejada.

M.C.D. 2022
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• Núm. 5.878

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

CIRCULAR NUM. 234

Fijación de cupos de ganado
Los ciclos de producción del ganado en España 

son variables según las épocas; y toda vez que 
desde el momento actual hasta el 31 de enero pue
de constituir un ciclo y desde el L° de febrero 
otro distinto, es procedente fijar la cantidad de 
exportación de ganado, teniendo en cuenta prin
cipalmente los grandes centros deficitarios, sin 
perjuicio de hacer asignaciones para aquellas pro
vincias que la Dirección de Consumo y Raciona
miento estimase necesitadas y en la cuantía que 
también se fije.

Por otra parte, y siendo primordial preocupa
ción el abastecimiento militar, se le asigna el cupo 
con independencia, debiendo de esta asignación 
cubrirse las necesidades de la guarnición en las 
zonas productoras, facilitando con ello el trans
porte y mejor adaptación para la Intendencia Ge
neral. ’
■ La principal directriz en estas asignaciones de 
ganado ha sido el respetar la corriente comercial 
que desde hace tiempo venía operándose en él 
envío del mismo.

También se tienen en cuenta las asignaciones 
concedidas de ganado porcino al Instituto de Bio
logía Animal, reguladas en la circular núm. 233.

Por ello, esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer:

Primero. El suministro del Ejército de Tierra, 
Mar y Aire se fija para este ciclo de producción 
en 84.225 reses por mes, las cuales se distribuirán 
de la siguiente forma:

Ganado vacuno
1 .a Zona de Recursos de Avila servirá 560 

reses.
1 .a id. de Soria, 120. .
5 .a id. de Gerona, 240.
6 .a id. de Navarra, 600.
7? id. de Asturias, 1.500.
7 .a id. de León, 780.
8 .a id. de Coruna, 675.
8 .a id. de Pontevedra, 675.
8 .a id. de Otense, 720.
8 .a id. de Lugo, 875.
9 .a id. de Zamora, 480.
9 .a id. de Salamanca, 800.

Total de reses, 8.025.

Ganado lanar
1 .a Zona de Recursos de Cuenca servirá 5.000 

reses.
4 .a id. de Murcia, 7.500.'
4 .a id. de Albacete, 5.000/
7 .a id. de Burgos, 7.200. 1
7 .a id. de Falencia, 5.000. "
7 .a id. de León, 12.000. ' "
8 .a id. de Lugo, 3.000.
9 .a id. de Valladolid. 11.000. •
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9.a Zona de Recusos de Salamanca, 7.000 reses.
9 a id. de Zamora, 7.500.

Total de reses, 70.000.

Ganado de cerda
2.a Zona de Recursos de Sevilla servirá 1.000 

reses.
2.a id. de Badajoz, 1.500.
2.a id. de Córdoba, 1.500. *
3.a id. de Almería, 500.
9.a id. de Cáceres, 500.
9.a id. de Salamanca, 1.000.

Total de reses, 6.000.
Segundo. El suministro de la población civil 

de Madrid se fija en 32.980. reses al mes. las 
cuales se distribuirán en la forma siguiente:

Ganado vacuno
1 .a Zona de Recursos de Soria servirá 180 

reses.
1 .a id. de Avila, 240.
6 .a id. de Navarra, 100.
7 .a id. de Asturias, 375. '
7 .a id. de León, 360.
8 .a id. de Coruña, 375.
8 .a id. de Lugo, 350.
8 .a id. de Orense, 400.
8 .a id. de Pontevedra, 300. ' • .
9 .a id. de Salamanca, 200.
9 .a id. de Zamora, 200.

Total de reses, 3.080.
Ganado lanar

1 .a Zona de recursos de Cuenca servirá 1.800 
reses.

1 .a id. de Segovia, 1.000.
1 .a id. de Toledo, 6.000.
1 .a id. de Avila, 2.000.
7 .a id. de León, 3.000.
9 .a id. de Zamora, 3.500.
9 .a id. de Salamanca, 7.200.
9.a id. deValladolid, 2.500.

Total de reses, 27.000
Ganado de cerda.

1.a Zona de Recursos de Toledo servirá 200 
reses.

2.a id de Badajoz, 800
2.a id. de Córdoba, 800.
2.a id. de Huelva, 200.
3.a id. de Málaga, 150.
3.a id. de Almería, 150.
9.a id. de Cáceres, 400.
9.a id. de Salamanca, 200.

Total de reses, 2.900.
Tercero. El suministro de la población civil 

de Barcelona se fija en 41.735 reses al mes, las 
cuales se distribuirán en la forma siguiente:

Ganado vacuno
5.a Zona de Recursos de Gerona servirá 560 

reses.
5.a id. de Lérida, 150. .
7.a id. de Asturias, 375.
8.a id. de Coruña, 375. * •
8.a id. de Lugo, 2.100.
8.a id. de Orense, 400. -
8.a id. de Pontevedra, 225.

Total de reses, 4.185.

n Ganado lanar
1 .a Zona de Recursos de Cuenca servirá 3.000 

reses. •
1 .a id. de Toledo, 3.000.
4.a id. de Murcia, 1 800.
4.a id. de Albacete, 3.000.
7.a id. de Burgos, 1.800.
7.a id. de Falencia, 3.500.
7.a id. de León, 4.500. ■ •
8.a id. de Lugo, 2 250.
8.“ id. de Orense, 1.200. i
9.a id. de Zamora, 2.700.
9.a id. de Valladolid, 4.000.
9.a id. de Salamanca, 1.800.

• Total de reses, 32.550.
Ganado de cerda

2.a Zona de Recursos de Sevilla servirá 700 
reses.

2.a id. de Córdoba, 1.500.
2.a id. de Huelva, 1.000.
2.a id. de Badajoz, 1.500.
6.a id. de Navarra, 300.

Total de reses, 5.000.
Cuarto. El suministro de la población civil de

Valencia se fija en 14.625 reses al mes/las cua
les se distribuirán en la forma siguiente:

Ganado lanar
4.a Zona de Recursos de Murcia servirá 6.500 

reses.
4.a id. de Albacete, 3.600. .
9.a id. de'Valladolid, 2.500.

Total de reses, 12 600.
Ganado de cerda .

3.a Zona de Recursos de Jaén servirá 400 
reses.

3.a id. de Almería, 400.
4.a id. de Murcia, 400.
2.a id. de Sevilla, 400.

Total de reses, 1.600.
Ganado vacuno

1 .a Zona de Recursos de Soria servirá 240 # 
reses. "

7 .a de Asturias, 125.
7 .a de León, 60.

Total de reses, 425.
Quinto., El suministro de la población civil de 

Bilbao se fija en 12.360 reses al mes, las cuales 
se distribuirán en la forma siguiente:

Ganado vacuno
6 .a Zona de Recursos de Navarra servirá 300 

reses.
7 .a id. de Asturias, 125.
8 .a id. delCoruña, 75.
8 .a id. de Lugo, 180.
8 .a id. de Orense, 80.
8 .a id. de Pontevedra, 300.

Total de reses, 1.060.
Ganado de cerda

2 .a Zona de Recursos de Córdoba servirá
400 reses. .

2 .a id. de Badajoz, 500.
6 .a id. de Navarra, 600.
9 .a id. de Salamanca, 200. '

Total de reses, 1.700.
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Ganado lanar
7 .a Zona de Recursos de Burgos servirá 3.500 

reses.
7 .a id. de León, 3.000.

. 8.a id. de Lugo, 1.800.
9 .a id. de Valladolid, 1.300. , .

Total de reses, 9.600. 4
Sexto. El suministro de la población civil de 

Sevilla se fija en 300 reses al mes, las cuales se 
distribuirán en la forma siguiente:

Ganado vacuno
8 .a Zona de Recursos de Lugo servirá 180 reses. 
9 .a id. de Zamora, 120.

Total de reses, 300.
Séptimo. El suministro de la población civil 

de Zaragoza se fija en 16.090 reses, las cuales 
se distribuirán en la forma siguiente:

Ganado lanar
1 .a Zona de Recursos de Toledo servirá 3.000 

reses. .
4 .a id. de Albacete, 600.
7 .a id. de Patencia, 1.200. •
7 .a id de León, 3.000.
7 .a id", de Burgos, 3.500.
8 .a id. de Lugo, 1.800.
9 .a id. de Valladolid, 2.500.

Total de reses, 15.600.

Ganado vacuno
1 .a Zona de Recursos de Soria servirá 60 reses.
8 .a id. de Lugo, 180.

Total de reses, 240.

Ganado de cerda
6 .a Zona de Recursos de Navarra servirá 250

reses. ■
Total de reses, 250.

Octavo. Lo anteriormente expuesto se des
dobla por provincias exportadoras en la forma 
siguiente: '

GANADO VACUNO

Provincia de Soria

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 600 reses, como se expone: .

Para Ejército, 120 reses.
Para Madrid, 180.
Para Valencia,.240.
Para Zaragoza, 60. .

Total de reses, 600.

Provincia de Avila
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 800 reses, en la forma siguiente:
Para Madrid, 240.
Para Ejércitos, 560.

Total de reses, 800.

Provincia de Navarra

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma siguiente:

Para Bilbao, 300 reses.
Para Madrid, 100.
Para ¡Ejércitos, 600.

Total, de reses, 1.000.

Provincia de León
Tiene un volumen de exportación mínimo de

1.200 reses, en la forma siguiente:
Para Madrid, 360.
Para Valencia, 60.
Para Ejércitos, 780.

Total de reses, 1.200.

\ Provincia de Gerona
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 800 reses, en la forma siguiente:
Para Barcelona, 560 reses, "
Para Ejércitos, 240.

Total de reses, 800.

. Provincia de Lérida

Tiene, un volumen mínimo de exportación men
sual de 150 reses, distribuidas en la forma 
siguiente:

Para Barcelona, 150 reses.
Total, 150.

Provincia de Asturias

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 2.500 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 375 reses.
Para Barcelona, 375.
Para Bilbao. 125.
Para Valencia, 125.
Para Ejércitos, 1.500.

Total, 2.500.

Provincia de La Coruña

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 1.500 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 375 reses.
Para Bilbao, 75.
Para Barcelona, 375.
Para Ejércitos, 675.

Total 1.500.

Provincia de Pontevedra

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 1.500 reSes, en la forma siguiente:

Para Madrid, 300 reses.
Para Bilbao, 300.
Para Barcelona, 225. '
Para Ejércitos, 675.

Total, 1.500.

Provincia de Orense

Tiene un volumen mínimo de exportación men- .
sual de 1.600 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 400 reses.
Para Barcelona, 400.
Para Bilbao, 80.
Para Ejércitos, 720.

Total, 1.600.

Provincia de Lugo
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 3.865 reses, en la forma siguiente:
Para Barcelona, 2.100 reses.
Para Madrid, 350.
Para Bilbao, 180.
Para Zaragoza, 180.
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Para Sevilla. 180 reses.
Para Ejércitos, 875.

Total, 3.865. .

Provincia de Salamanca

Tiene un volumen mínimo de exportación men- - 
sual de 1.000 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 200 reses.
Para Ejércitos, 800.

Total, 1,000.

Provincia de Zamora

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 800 reses, distribuidas en la forma 
siguiente:

Para Madrid, 200 reses.
Para Sevilla, 120.
Para Ejércitos, 480.

Total, 800.

GANADO LANAR
Provincia de Cuenca

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 9.800 reses, en la forma siguiente:

Para Barcelona, 3.000 reses.
Para Madrid, 1.800.
Para Ejércitos, 5.000.

Total. 9.800. .

Provincia de Toledo
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 12.000 reses, en la forma siguiente:
Para Madrid, 6.000 reses.

. Para Zaragoza. 3.000.
Para Barcelona, 3.000.

Total. 12.000.

Provincia de Segovia

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 1.0C0 reses. *
Total. 1.000.

Provincia de Avila

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 2.000 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 2.000 reses.
- Total, 2.000.

Provincia de Murcia
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 15.800 reses, en la forma siguiente:
Para Valencia, 6.500 reses.
Para Barcelona, 1.800.
Para Ejércitos, 7.500.

Total, 15.800 ,

Provincia de Albacete
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 12.200 reses, en la forma siguiente.
Para Valencia, 3.600 reses.
Para Barcelona, 3.000.
Para Zaragoza, 600.
Para Ejércitos, 5.000.

Total, 12.200.

Provincia de Burgos
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 16.000 reses, en la forma siguiente:
Para Zaragoza, 3.500 reses.
Para Bilbao; 3.500.
Para Barcelona, 1.800.
Para Ejércitos, 7.200. ' .

Total, 16.000. .

Prcvincia de Patencia

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 9.700 reses, en la siguiente forma:

Para Barcelona, 3.500 reses.
Para Zaragoza, 1.200.
Para Ejércitos, 5.000.

Total, 9.700

* . Provincia de León
Tiene un volumen mínimo de exportación de 

25.500 reses, en la siguiente forma:
Para Barcelona, 4.500 reses.
Para Zaragoza, 3.000. , "
Para Madrid, 3.000.
Para Bilbao, 3.000. *
Para Ejércitos, 12.000.

Total, 25.500.

Provincia de Lugo

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 8.850 reses, en la siguiente forma:

Para Barcelona, 2.250 reses.
Para Zaragoza, 1.800.
Para Bilbao, 1.800.
Para Ejércitos, 3.000.

Total, 8.850.

Provincia de Orense .
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 1.200 reses, en la forma siguiente:
Para Barcelona, 1.200 reses.

Total, 1.200.

Provincia de Zamora
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 13.700 reses, en la forma siguiente:
Para Madrid, 3.500 reses.
Para Barcelona, 2.700.
Para Ejércitos, 7.500. •

Total, 13.700

Provincia de Valladolid

Tiene un volumen mínimo de exportación men- •
sual de 23.800 reses, en la siguiente forma:

Para Barcelona, 4.000 reses.
Para Zaragoza, 2.500

' Para Madrid, 2.500.
Para Valencia, 2.500.
Para Bilbao, 1.300.
Para Ejércitos, 11.000.

Total, 23.800. .

Provincia de Salamanca

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 16.000 reses, en la forma siguiente:

Para Madrid, 7.200 mes.
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Para Barcelona, L800 reses.
Para Ejércitos. 7.000.

Total, 16.000.

GANADO DE CERDA .
Provincia de Toledo

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 200 reses. en la forma siguiente:

Pára Madrid, 200 reses.
Total, 200. '

\ •
Provincia de Córdoba

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 5 700 reses, en la siguiente forma:

Para Barcelona, 1.500 reses.
Para Bilbao, 400.
Para Madrid, 800. ' ■
Para Ejércitos, 1.500.
Para Instituto «Ibis», 1.500. '

Total, 5.700.

Provincia de Badajoz
Tiene un volumen mínimo de exportación men-

' sual de 6.800 reses, en la foriha siguiente:
Para Barcelona, 1.5C0 reses.
Para Bilbao, 500.
Para Madrid, 800. -
Para Ejércitos, 1.500.
Laboratorio «Perpetuo Socorro Salam», 2.500.

. 1 Total, 6.800.

Provincia de Sevilla

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 3.600 reses, en la forma siguiente:

Para Barcelona, 700 reses.
Para Valencia, 400.
Para Ejércitos, LOGO. _
«Laboratorios Reunidos» Madrid, 1.500.

Total, 3.600.

Provincia de Cádiz

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 1.000 reses, en la forma siguiente:

Para Instituto «Ibis», 1.000 reses. .
Total, 1.000.

' Provincia de Huelva . '

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 2.700 reses, en la siguiente forma:

Para Barcelona, 1.000 reses.
Para Madrid, 200 .

. Para «Laboratorios Reunidos», Madrid, 1.500.
Total, 2.700. /

Provincia de Málaga

Tiene un volumen mínimo de exportación men
sual de 150 reses en la siguiente forma:

Para Madrid, 150 reses.
. Total, 150. ■' ' .

Provincia de Almeria
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 1.050 reses, en la siguiente forma:
Para Valencia, 400 reses.

Para Madrid, 150 reses.
Para Ejércitos, 500. .

Total, 1.050.

Provincia de-Jaén
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 400 reses, en ¡a forma siguiente:
Para Valencia, 400 reses.

Total, 400.

Provincia de Murcia
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 400 reses, en la forma siguiente:
Para Valencia, 400 reses.

Total. 400.

Provincia de Navarra
Tiena un volumen mínimo de exportación men

sual de 1.150 reses, en la forma siguiente:
Para Bilbao, 600 reses.
Para Zaragoza, 250.
Para Barcelona, 300. .

Total, 1.150.

Provincia de Cáceres
Tiene un volumen mínimo de exportación men

sual de 4.900 reses, en la forma siguiente:
Para Madrid, 400 reses.
Para Ejércitos, 500.
Para Instituto de Higiene «Victoria», Salaman

ca, 4.000.
Total. 4.900. /

Provincia de Salamanca
Tiene un volumen mínimo de exportación men-' 

sual de 1.400 reses, en la siguiente forma:
Para Bilbao, 200 reses.
Para Madrid, 200.
Para Ejércitos. 1.000 ■ .

Total 1.400.
Noveno. Los cupos de Ejércitos concedidos 

serán para exportación y para cubrir las necesida
des de las guarniciones en las zonas productoras.

Décimo. La Dirección de Consumo podrá 
formular cálculo de • necesidades para aquellas 
provincias para las que, con independencia de las 
que en esta circular se regulan, se compruebe que 
realmente les falta ganado.

Undécimo. A la vista de estos cálculos de ne
cesidades y de existencias, si hubiere, la Comisa
ría General concederá los cupos parciales que se 
precisen.

Duodécimo. El Comisario de Recursos cuida
rá, por medio de las Centrales Reguladoras de 
Adquisición, de que los cupos de exportación se 
lleven a efecto, pudiendo, en caso necesario, or
denar derramas y requisas, pero en este caso se 
abstendrá de efectuarlas a los ganaderos que en
treguen voluntariamente la parte proporcional que 
les corresponda.

Décimotercero. Los Comisarios de. Recursos 
ordenarán la detención de todos los que sacrifi
quen o chacinen clandestinamente, y los pondrá a 
disposición del Fiscal de Tasas, para la aplicación 
de la Ley de 16 de los corrientes.
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Decimocuarto. En todos los mataderos podrán 
presenciar las operaciones de pesada de los sub
productos los entradores de ganado interesados.

Décimoquinto. Como aclaración a la forma de 
constitución de las Centrales Reguladores de Ad
quisición de Ganado, se hace presente que todos 
los habituales compradores importadores de las 
provincias deficitarias podrán formar parte de las 
Centrales de los lugares de producción que en 
esta circular se adscriben a cada provincia, si 
bien las compras de ganado que se realicen no 
podrán ser nunca las^mismas que se exportan; es 
decir, que las Centrales Reguladoras distribuirán 
dicho ganado a las provincias que estimen opor
tuno.

Decimosexto. Esta circular es complemento 
de la 184, y deja subsistentes los artículos L°, 2.°, 
3.®, 4.°, 18, 19, 20, 21 y 22 de la circular 216, 
dejando igualmente subsistentes las 230. 233 
y 234.

Madrid, 29 de octubre de 1941.-El Comisario 
general, Rufino Beltrán.

* * * : i

Núm. 5.912

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A ios Alcaldes de la provincia
' Todos los Alcaldes de la provincia de Zaragoza cui
darán de dar la mayor publicidad entre los vecinos 
respectivos a 1a obligación que tienen todos de recti
ficar las libretas de racionamiento en el plazo señala
do, facilitando al público que lo desee este servicio y 
consultando a Ja Delegación Provincia! de Abasteci
mientos y Transportes los casos dudosos que pudie
ran existir. v

En el Bo l et íí Of ic ia l  de la provincia se publica
rán todas las normas correspondientes a la distribu
ción de cuestionarios, hoy en poder de los Alcaldes, 
ya la formación del fichero individual en cada pueblo.

Sin perjuicio de ello, antes del día 25 de los corrien
tes deberán personarse en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, o enviar persona au
torizada por escrito para hacerse cargo de las fichas- 
correspondientes a! censo respectivo, y que habrán de 
llenarse en su día.
- Zaragoza, 19 de noviembre de 1941.—El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas- 
tecinientos y Transportes.

* * ♦
Nnm. 5.885

Ordenación del aceite para la campaña 1941-1942

Encomendada a esta Comisaría General la inter
vención de los aceites de oliva en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 31 de octubre 
y rectificada por otra de 10 del actual (Boletín 
Oficial núm. 316), y con arreglo a las distribu
ciones que le confiere la Ley de 24 de junio del 
corriente año, durante la presente campaña oliva
rera regirán,las siguientes disposiciones:

Artículo 1 ? La intervención del aceite de oli
va se efectuará por esta Comisaría General a tra
vés de los siguientes elementos:

y) Productores. *
b) Almacenistas de origen.

Mayoristas distribuidores en destino.
¿Ó Detallistas.
Artículo 2.° Para la preparación y ejecución 

de las normas referentes a recogidas, distribución 
y consumo que dicte esta Comisaría General, los 
Comisarios de Recursos de Zonas de Abasteci
miento se servirán, como instrumento, de las Jefa
turas Provinciales Agronómicas, Sindicato Nacio
nal del Olivo y todos sus organismos,provinciales 
y de las C. N. S. locales.
’ Artículo 3.° El Sindicato Nacional del Olivo 
queda encargado de Ja confección de estadísticas. 
Los Comisarios de Recursos totalizarán dichas 
estadísticas, para lo cual las Delegaciones Provin
ciales del Sindicato les remitirán iguales partes 
mensuales que están obligados a enviar a la Dele
gación de esta Comisaría General en el Sindicato.

El régimen de las de claraciones será el actual- - 
mente vigente, pero los Comisarios de Recursos 
podrán modificarlo reduciendo los plazos decla
ratorios si las necesidades de comprobación lo 
exigiesen.

Producción
Artículo 4.° La campaña de recolección de 

aceituna se acomodará a las siguientes normas:
ti) Ninguna aceituna podrá ser transportada 

fuera de la zona en que se produce, ni molida en 
almazara situada fuera de aquélla.

b) Los productores deberán previamente ele
gir la almazara a que han de entregar o ceder su 
cosecha de aceituna para la molturación de la 
misma. Los Comisarios de Recursos de las Zonas 
de Abastecimiento podrán modificar el destino de 
la aceituna de estos productores, previo informe 
del Sindicato Provincial del Olivo.,

c) Una vez aprobada o modificada la almaza
ra en que se ha de molturar la aceituna de cada 
productor, éste no podrá variarla, y los «condu
ce* para la circulación de la misma tendrán que 
ser extendidos exclusivamente para la almazara 
determinada.

d") No obstante la prohibición establecida en 
los apartados anteriores, los Comisarios de Re
cursos podrán autorizar el traslado de aceituna de 
unas Zonas a otras, previa propuesta del Sindica
to Nacional del Olivo y dando cuenta al Comisa
rio de Recursos de la Zona a donde vaya, siem
pre que se trate de provincias limítrofes en las 
que haya sido siempre normal esta circulación de 
frutos. ,

c) Queda prohibida el rebusco de aceitunas 
que no se haya efectuado por cuenta y orden del 
propietario. ,

Artículo 5.° Los Comisarios de Recursos, 
previo informe del Sindicato del Olivo, podrán 
percibir la producción de aceite a cambio o ma
quila en aquellas provincias y,términos municipa
les en que para el mejor control de la producción 
se juzgue conveniente hacerlo.

Artículo 6.° En las zonas de Levante y Cata
luña, cuando en una localidad exista un número 
excesivo de almazaras industriales en relación con 
la probable cosecha de aceituna, los Comisarios
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de Recursos, de acuerdo con el Sindicato del Oli
vo, podrán decretar la clausura de algunas de 
ellas, autorizando al funcionario sólo para las 
que considere necesarias.

Artículo 7.° El aceite producido en almazara o 
molino quedará intervenido por los Comisarios de 
Recursos, quedando sujeta la circulación desde 
este momento a la guía reglamentaria. •

Almacenamiento de aceite

Artículo 8.° Todo el aceite producido pasará 
■ a la fase de almacenamiento de los almacenistas 

de origen. - . ' .
Artículo 9.° Los Comisarios de Zonas de Re

cursos productoras procederán en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación de esta Or
den a la revisión de los coeficientes comerciales 
asignados por el Sindicato Nacional del Olivo a 
los almacenistas de origen que radiquen en su 
zona. ■

Sometarán a esta Comisaría General la infor- 
macióp o rectificación definitiva- por toda la cam
paña de dichos coeficientes, no pudiendo durante 
la misma ser clasificados nuevos almacenistas que 
no lo sean en sustitución de alguno de los que 
habitualmente realizan esta función y que, volunta
riamente o en virtud de sanción, dejan de ejercerla.

Artículo 10. Los fabricantes de aceite que a su 
vez sean almacenistas se reservarán de su pro
ducción el cupo que como tales les corresponda: 
si sus existencias rebasan este cupo, se dispondrá 
del exceso para otros almacenistas distribuidores, 
o cupos de suministro colectivo que esta Comisa
ría General determine, al precio señalado para los 
fabricantes. Si su producción no alcanzase el cupo 
que les corresponde como almacenistas, se les 
concederá a cuenta la cantidad fabricada.

Artículo 11. Una vez acordados los coeficien-r 
tes cormerciales o cupos a movilizar por los al
macenistas de las distintas provincias, quedarán 
determinadas dentro de cada Zona de Recursos 
cuáles sean las provincias con superávit comercial, 
y su cuantía. Dicho superávit será repartido por 
el Comisario de la Zona y por conducto de las 
Delegaciones provinciales del Sindicato- entre los 
almacenistas de la misma zona, pero de otras 
provincias que no alcanzasen a cubrir sus cupos 
anuales de consumo con la producción provincial. 

i Para los demás cupos se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 10.

Artículo 12. Hecha la anterior distribución,< 
quedarán determinadas cuáles sean las Zonas de 
Recursos con superávit comercial de almacena
miento, y su volumen. Este superávit será puesto 
por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes a disposición de las Zonas de Recur
sos cuya producción sea menor que la cifra de 
almacenamiento anual de su comercio de origen. 
Los Comisarios de Recursos de estas Zonas lo 
adjudicarán segúp coeficientes entre los benefi- 

f ciarios, con arreglo a iguales normas. .
1 Artículo 13. Señalados los coeficientes comer

ciales y adjudicados los cupos a movilizar po.r 
los almacenistas de origen, su aplicación será por 
bimestres. Su cumplimiento, dentro de la flexibi
lidad que impone el problema del transpQrte. será

vigilado por las Delegaciones Provinciales del 
Sindicato y por los Comisarios de Zona.

"Los almacenistas que en este tiempo dején de 
movilizar su cupo o parte de él se harán acree
dores a la privación del mismo o a una reducción 
proporcional a la falta, y en beneficio de aquellos " 
otros que demuestren prácticamente poseer ma-. 
yor agilidad, organización y capacidad comercial. 
Estas sanciones serán aplicadas por los Comisa
rios de Recursos directamente o a propuesta de 
las Delegaciones Provinciales del Sindicato del 
Olivo, sin perjuicio de poner a los responsables . 
a disposición de las Fiscalías de Tasas, o de los 
Tribunales competentes cuando a ello hubiere 
lugar.

Artículo 14. Los tipos de aceite que serán 
puestos a la venta én la Península serán el corrien
te de 3 grados y el refinado.

Los precios a percibir por los almacenistas de 
origen sobre vagón, residencia o estación férrea 
más próxima (nunca sobre camión en la Central 
de ventas) serán los que siguen: .

385 pesetas los 100 kilos para aceite corriente. 
395 pesetas los 100 kilos para aceite refinado,
Los almacenistas facilitarán los envases o bido

nes y estarán autorizados para percibir en depó
sito, como garantía de devolución, una peseta por 
cada kilo.

El mayorista receptor se comprometerá a de
volver los bidones, poniéndolos en estación de 
origen con portes pagados en un plazo de treinta 
días, contados desde el de recepción de la mer
cancía, a partir de cuyo término abonará," en con-' 
cepto de alquiler medio céntimo por kilo y día / 
de demora. * '

Reserva de productor •
Artículo 15. Los cultivadores de olivar y pro

ductores de aceite de oliva tienen derecho a la 
reserva de aceite para propio consumo en canti
dad de 20 kilos por año y persona que tengan a su 
cargo, incluyendo la servidumbre.

Los propietarios de olivar que tengan sus fin
cas dadas en arrendamiento y cobren la renta o 
parte de ella en especie, tendrán derecho a reser
va para el consumo de sus familiares y sirvientes 
de un cupo de aceite equivalente a 15 kilos por 
año y persona de las que figuren en su cartilla de 
racionamiento.

Artículo 16. Los cultivadores de olivar para 
el consumo de los obreros que trabajen en 
su explotación agrícola tendrán derecho a upa re
serva de aceite cuya cuantía será:

Olivares de riego y campiña, 5 kilos por hec
tárea y año . . .। Olivares de sierra o de calidad inferior, 3 kilos 
por hectárea y año. , ,

Si algún cultivador de olivos no tuviese éstos 
en plantación regular, sino diseminados, se le ♦ 
computarán 100 olivos por hectárea. ,

Artículo 17. Los productores de aceite que 
no sean de aceituna, así como los industriales de / 
dicho producto, tienen igiialmente derecho a la re
serva señalada en el artículo 15. - " .

Artículo 18. En ningún caso se podrá reser
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var para propio consumo cantidad superior a la 
total producida o cobrada en concepto de venta.

Artículo 19. El derecho de reserva para pro
pio consumo que se puntualiza en los artículos 
anteriores será concedido por los Comisarios de 
Recursos mediante la expedición de la corres
pondiente guía, directamente en casos excepcio
nales o normalmente a propuesta de los Delega
dos provinciales del Sindicato del Olivo.

Las peticiones de reserva serán hechas ante las 
Delegaciones Provinciales del Sindicato, acom
pañando relación nominal de familiares y obre
ros. Los productores que deban abonar parte de 
salarios en aceite unirán a su solicitud relación 
detallada de las cantidades que para tal fin nece
siten, con objeto de que la Delegación Provincial 
pueda comprobar que sus peticiones están de 
acuerdo con los usos y costumbres de cada lo
calidad.

Los Delegados provinciales del Sindicato del 
Olivo, antes de proponer a los Comisarios de 
Zona la concesión de derecho de reserva, com
probarán si el solicitante se encuentra incluido en 
alguno de los casos reseñados.

Para ello podrán exigir la presentación de los 
siguientes documentos: Títulos de propiedad, con
tratos de arrendamiento y recibos de contribu
ción.

Distribución y consumo
Artículo 20. Desde el punto de vista dé su 

consumo serán clasificadas en:
Carentes de aceite.
Deficitarias.
Alibles.
Exportadoras.

Artículo 21. Mensualmente se establecerán 
cupos para atenciones de todas las provincias, 
Zona española del Protectorado de Marruecos, 
Ejército de Tierra, Mar y Aire, y organismos a 
quienes, atendiendo las circunstancias que en ellos 
concurran, se considere necesaria su concesión.

Asimismo esta Comisaría General determinará 
las zonas de abastecimiento con superávit que 
hayan de atender al suministro de cada provincia 
ti organismo.

Artículo 22. Una vez conocido por los Gober
nadores civiles. Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Intendentes de los 
Ejércitos o administradores de los organismos 
correspondientes el cupo mensual a consumir, 
procederán directamente a gestionar y obtener 
en la zona señalada la cantidad precisa para cu
brirlo, cantidad que deberá ser adquirida a los 
almacenistas de dicha zona y siendo responsa
bles las respectivas autoridades de que en nin
gún caso quede sobrepasada cada mes la cifra 
fijada.

Realizadas las adquisiciones, recabarán del Co
misario de Recursos de la Zona en que se hubiera 
efectuado la compra 1a expedición de la oportuna 
guía de circulación. ,

Artículo 23. La expedición de guías es priva
tiva de los Comisarios de Zona. Podrán conce
derlas a propuesta de las Delegaciones provincia
les del Sindicato (o directamente y comunicándolo 

a estas Delegaciones para efectos estadísticos), 
por cualquier peso y medida de transporte, en los 
casos particulares de reserva para consumo de 
productores. Cuando se trate dé adjudicaciones 
hechas en virtud de señalamiento de cupos de 
esta Comisaría General, las expedirán a petición 
de los Gobernadores civiles, Intendentes del Ejér
cito o administradores de los organismos co
rrespondientes. '

Artículo 24. De las guías particulares darán 
razón los Comisarios de Zona de las Delegacio
nes de Abastecimiento de las provincias de desti
no en donde haya de consumirse el aceite.

Las expediciones de suministros ordenados por 
esta Comisaría General irán, sin excepción, con
signadas a los Gobernadores civiles, y las guías 
correspondientes serán expedidas por unidad de 
transporte (vagón o camión). '

Artículo 25. Los Gobernadores civiles, Dele
gados provinciales de Abastecimientos, reparti
rán la mercancía que llegue para consumo a sus 
provincias entre los mayoristas distribuidores que 
ejerzan esta función "en su provincia. Estos se En
cargarán de su recepción y reparto entre el co
mercio minorista, según las instrucciones que les 
dicte la Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes.

Artículo 26. Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los Comisarios de Recursos de 
las zonas productoras certificarán a esta Comisa
ría General las cantidades de aceite que en el 
mes anterior hubieran salido de su jurisdicción, 
especificando cuáles Fueran las provincias u or
ganismos abastecidos, y cantidades suministradas 
a cada uno. A su vez, y en el mismo plazo, todos 
los Gobernadores civiles, Delegados provinciales 
de Abastecimientos, y los •representantes de los 
organismos a que se alude en el artículo 21, cum
plirán con igual precepto, expresando en la cer
tificación las cantidades que les hubieran sido fa
cilitadas por cada Zona de Recursos productora 
y por cada mayorista de origen.

Artículo 27. Para el mecanismo del suministro 
de los cupos designados por esta Comisaría Ge
neral, los Comisarios de Recursos funcionarán 
llevando a cada almacenista y productor de su 
Zona unas cuentas de almacén que corresponda y 
de alta en la cuenta corriente de suministro de la 
provincia u organismo.

Artículo 28. Los Gobernadores civiles, Dele
gados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, suministrarán sus cupos de aceite al pú
blico a través de los detallistas legalmente 
autorizados, precisamente por medio de la carti
lla de abastecimiento.

Artículo 29. En las provincias carentes de 
aceite, los precios a percibir por los mayoristas 
distribuidores y los minoristas serán fijados por 
la Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes y aprobados por esta Comisaría 
General. Para fijarlos, se tomará como base el 
precio sobre vagón origen, al cual se agrega
rán los transportes estrictos y los márgenes a 
mayoristas y detallistas, que no podrán pasar de 
25 y 15 pesetas por 100 kilos, respectivamente, 
bien entendido que en el margen de mayorista 
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distribuidor están incluidos los acarreos desde es
tación de almacén y desde almacén a domicilio 
de detallista. „ -

Artículo 30. En las provincias deficitarias se 
procederá como preceptúa el artículo anterior 
para la fijación de precios de aquellas partidas 
que sean importadas de otras provincias. Para 
los aceites de propia producción provincial, el 
precio a percibir para los mayoristas será el mis
mo que sobre vagón marcado en e! artículo 14, 
pero en doniicilio de detallista, en todas aquellas 
plazas donde radiquen los almacenistas. En las 
que no hubiere almacenista se aplicará este pre
cio, incrementado estrictamente en los gastos ne
cesarios para situar la mercancía en estableci
miento del detallista de la plaza de consumo. So
bre estos precios se cargará el margen del deta
llista, cuyo límite se ha señalado en el artículo pre
cedente.

Artículo 31. En las provincias alibles o pro
ductoras con superávit, el precio a percibir por 
los mayoristas de las plazas donde radique su 
almacén será el de sobre vagón, pero colocada 
la mercancía en establecimiento del detallista. En 
las plazas carentes de almacenistas será aumen
tado el precio en una cantidad igual a los gastos 
estrictos de transporte a establecimientos de mi
noristas de la localidad de consumo.

Sobre estos precios se cargará para venta al 
público el beneficio del detallista limitado en el 
artículo 29. •

Decía ración de existencias
Articulo 32. Todos los productores y almace

nistas de aceite de oliva están obligados a presen
tar en las Delegaciones provinciales del Sindicato 
Nacional del Olivo, a través de las C. N. S. loca
les, dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, declaración, jurada de sus existencias, espe
cificando las diversas calidades y empleando pa
ra ello los modelos reglamentarios. A los pio- 
ductores se les tolerará un margen de error en 
sus declaraciones que en ningún caso podrá ex
ceder del 5 por 100 de lo declarado. En las de
claraciones de los almacenistas, el error no po
drá exceder de 1 por 100. ■

Estas declaraciones servirán de base para que 
los Comisarios de Recursos lleven las cuentas de 
almacén a productores y almacenistas de su Zona.

Artículo 33. En cumplimiento del artículo 21 
de la Ley de 24 de junio de 1941 y artículo 9.° del 
Reglamento de 11 de junio para la aplicación de 
dicha Lev, las declaraciones juradas a que se hace 
referencia en el artículo anterior irán refrendadas 
por los Secretarios de los Ayuntamientos y visa
das por el Jefe locíl del Movimiento .nacional.

Se presentarán por cuadruplicado, recogiendo 
el interesado uno de los ejemplares, debidamente 
sellado, y remitiéndose los otros tres al Delega
do provincial del Sindicato Nacional del Olivo, 

■ que archivará uno de ellos y remitirá los. otros 
dos, uno al Comisario de Recursos de su Zona y 
otro a la oficina Central del Sindicato Nacional.

Madrid, 13 de noviembre .de 1941.—El Comi
sario general, Rufino Beltrán. .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5.867
JUZÓADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPÓNSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el . 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos. 

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.— Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez. ' ,

Nombres que se citan
4.050.—Teodoro Férriz Buses, Villanueva de Gállego 
4.045.-José Salanova Jostrada, Sástago.
4.051.-Mariano París Rajadel, Villanueva de Gá- 

llego.
3.992.-Angel Rabinal Coduras, Valmadrid.
4.039. —Pilar Lacarta Sancho, Caspe. .
4.040.—Domingo Costán Cúbeles, Caspe.
4.044.—Sebastián Villanova Oliver, Fayón.
4.042.—Salvador Sancho Iranzo, Villar de los Na

varros. '
4.041.—Manuel Mínguez Ardid, Letux.

Juzgados militares
Núm. 5.872

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
CALAVIA SEGUR^íManuel), de 29 años, soltero, 

de profesión jornalero, habiendo residido en Mallén 
(Zaragoza), hijo de José y de María, a disposición del 
P. S. O. núm. 1.645-40, comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán de Ingenieros D. Plácido 
Galán Moreno, Juez militar núm. 13 de Zaragoza 
(Cuartel Trinitarios, Paseo María Agustín), bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. 

Zaragoza, doce de noviembre de mil novevientos 
cuarenta y uno.—El Juez instrucctor, Plácido Galán.

Núm. 5.876
LA LEGION, 2.° TERCIO.-MARRUECOS

ADAN ORTIZ (José), hijo de Tiburcio y de María, 
de 23 años de edad, de estado soltero, natural de 1 i- 
ladelfia(Estados Unidos), avecindado en Zaragoza, sus 
señas personales son: estatura T65 metros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, baroa po
ca, boca regular, color sano, aire marcial y sin ningu
na seña particular, legionario procesado en causa nu
mero 626 del año 1941 por el delito de deserción, com
parecerá en término de treinta días, a contar de la pu
blicación efe esta requisitoria en el Bo l et ín Of ic ia l
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de la provincia de Zaragoza, ante el Teniente Juez 
instructor permanente del 2.° Tercio de la Legión, don 

■ Eliverio Sánchez Orive, con despacho oficial en el 
acuartelamiento de dicho Cuerpo en Riffien (Marrue
cos), bajo ápercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. •

Riffien, veintidós de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.—El Teniente Juez instructor, Eliverio, 
Sánchez.

jQagados de primera initanda

Núm. 5.879 .
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Ondina y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe

diente de información de dominio, a favor de D.a Pilar 
y D.a Elena Vela Verea, de la finca siguiente: /

Casa en el pueblo de Riela, calle de la Cruz, núme
ro 27, de tres pisos y el firme, de superficie ignorada; 
linda: derecha entrando, Valero Bueno; izquierda, Ro
sario y Natividad Velilla, y espalda, acequia de Riela.

Por el presente se cita a D. Manuel Vela Oseñalde, a 
nombre de quien figura la finca inscrita en el Registro, 
y a D. Carmelo Vela García, a cuyo nombre figura 
amillarada, así como en su caso a sus herederos y cau- 
sahabientes, cuya existencia y domicilio se desconoce, 
y se convoca a cuantas personas pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, a contar desde el día 29 de octu
bre último, en que se publicó el primer edicto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a alegar su derecho, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina a trece de no
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.—Manuel 
Martínez.—Ante mí, Fausto Moyax

Núm. 5.880
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA '

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Amunia de Doña Godina y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe- 

pediente de información de dominio, a favor de D. Fe
liciano Saldaña Sicilia, de la finca siguiente:

Campo con chopera en el término de Calatorao,-. 
partida de «Ramiel», de cabida 12 hectáreas, 6 áreas 

.y 21 centiáreas, lindante: Este, riego, finca de Manuela 
Gerdán y acequia de Epila; Sur, camino de «Ramiel» 
y Carmen Benito; Oeste, río Jalón, y Norte, riego 
y fincas de Sebastiana Sánchez y herederos de Tomás 
Gálvez. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
en cuanto a 4 hectáreas, 90 áreas y 36 centiáreas, ha
biéndose denegado la inscripción en cuanto al resto de. 
cabida, o sea 7 hectáreas, 15 áreas y 89 centiáreas, 
para cuya inscripción se insta el expediente.

Por el presente se cita a D. Juan-Antonio Guallar 
Poza, a cuyo nombre figura amillarada la finca desde 
el año 1906, o a sus cáusahabientes, cuya existencia y 
domicilio se desconoce, y Se convoca a cuantas per
sonas pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días, a con
tar desde la publicación del presente en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do a alegar su derecho, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará.el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina a siete de no
viembre de mil novecientos cuarenta yugo.—Manuel 
Martínez.—Ante mí, Fausto Moya. .

Núm. 5.871

TARAZONA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido; . ' •
Hago saber: Que la lima. Audiencia Provincial de 

Zaragoza, en ^uto del 12 del actual dictado en la cau
sa seguida por este Juzgado con el núm. 11 del año en 
curso por el delito de robo, ha decretado la prisión pro
visional, sin fianza, del procesado Ramón Sánchez 
Arias, hijo de Manuel y de Catalina, natural de Azanuy 
(Huesca), de 25 años, soltero, hojalatero, vecino de. 
Tarazona, el cual habrá de comparecer ante dicha Au
diencia o ante este Juzgado para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades, funcionarios y 
agentes de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de dicho procesado al Depósito 
municipal de esta ciudad o a la Prisión provincial de 
Zaragoza, a disposición de dicha Audiencia.

Dado en Tarazona a catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—El Se
cretario judicial, Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.910

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa
En cumplimiento de lo que determina el articulo 43 

de su Reglamento de Ordenanzas, este Sindicato con
voca a todos sus regantes para el día 15 de diciem
bre, a las diez de la mañana, en la Secretaria del mis
mo, en primera convocatoria, Junta general ordinaria, 
en la que se dará cuenta de la inversión de fondos en 
el ejercicio del año corriente, se discutirá el presupues
to por el que ha de regirse pn el año 1942 y el reparto 
de alfarda para dicho año; se discutirá el precio de la 
luz eléctrica y se procederá a la elección de las vacan
tes reglamentarias del Sindicato y Jurado de Riegos y 
del Presidente de la Comunidad, y, finalmente, ruegos 
y preguntas; advirtiéndose que si por falta de número 
de regantes asistentes no pudiese celebrarse en la in
dicada fecha, sic celebrará en segunda convocatoria el 
día 9 de enero de 1942, con el número de regantes que 
asistan y en el punto y hora y ya indicados.

Lo que se hace público por el presente para conoci
miento de todos los regantes.

Gelsa, 19 de noviembre de 1941.—El Presidente de 
la Comunidad, Juan Ojeda.

Núm. 5.903

Sindicato de Riegos de Utebo
Conforme al capítulo VI, y para tratar de los asuntos 

prevenidos en el art. 52 de las Ordenanzas, se convo
ca a los señores partícipes a Junta general ordinaria, 
para el tiía 7 del mes de diciembre, a las diez de la 
mañana, en su domicilio social (Callejuela, 14), ad_ 
virtiendo que de no asistir número suficiente se cele, 
brará en segunda y definitiva convocatoria el día 14 
del mismo mes, hora y local indicados.

Utebo, 19 de noviembre de 1941.--El Presidente de 
la Comunidad, Manuel Fatás.

TIP. HOGAR PIGNATELLl
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